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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

DECRETO

Al desdoblarse los servicios y fun
ciones adscritos anteriormente al Mi
nisterio de Sanidad y Asistencia so
cial,- para incorporar los ^eferentes a 
Sanidad al departamento de Instrucción 
pública y los de Asistencia social al 
de Trabajo, se impone la necesidad de_ 
dictar las normas con arreglo a las 
cuales' se ha de deslindar la competen
cia entre los dos citados departamen
tos.

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta, de su Pre
sidente,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Tos Servicios y 

Secciones del antiguo Ministerio de Sa
nidad y . Asistencia social se desdobla
rán, pasando la parte correspondiente 
a Sanidad al Ministerio de Instrucción 
pública y Sanidad, y la parte restante, 
al Ministerio de Trabajo y Asistencia 
social.

Artículo segundo. Corresponderán a 
Sanidad y quedarán adscritos al Mi
nisterio de Instrucción pública y Sa
nidad todos los servicios procedentes 
del Ministerio ele Sanidad y Asistencia 
social cuya función sea la de tratar o 
prevenir enfermedades de cualquier na
turaleza que fueren y los de velar por 
la salud pública.

Artículo tercero. Corresponderán a 
.Asistencia social y quedarán adscritos 
al Ministerio -de Trabajo y Asistencia 
social todos los servicios procedentes 
del Ministerio de Sanidad y Asistencia 
social cuĵ a función sea la de prestar 
ayuda individual o colectiva por el Es
tado a la población civil en estado de 
indigencia, o desamaparo o por cuales
quiera otras causás que no sean las pre
vistas en el artículo anterior.

Artículo cuarto. Con los Servicios 
pasarán - a las Ministerios respectivos 
las dotaciones presupuestarias corres
pondientes y las cantidades que, para 
atender a los servicios de que se trate, 
figuren en los créditos extraordinarios, 
concedidos o en tramitación, para el 
antiguo Ministerio de Sanidad y Asis
tencia social! :

Artículo quinto. Tos Servicios v Sec
ciones del departamento de Sanidad, 
quedarán adscritos a la Subsecretaría 
de Sanidad del Ministerio de Instruc
ción, pública y Sanidad. Tos de Asis
tencia social s,e incorporarán a la Ŝub
secretaría de Trabajo y Asistencia so
cial, enóel departamento de este mismo 
nombre.

Artículo sexto. En aplicación de las
S P

normas establecidas en los • artículos 
segundo y tercero, los servicios y dota
ciones presupuestarias correspondientes, 
establecidos en el vigente Presupues- 

• to- del extinguido Ministerio de vSeni- 
dad y. Asistencia social, quedarán dis
tribuidos en la siguiente forma :

Subsecretaría desanidad : Capítulo 
primero, artículo primero, grupo pri
mero, diez y ocho mil pesetas ; capítu
lo primero, artículo primero, grupo se
gundo, doscientas seis mil pesetas ; ca
pítulo primero,artículo primero, grupo 
tercero, coácepto primero, ciento cin
cuenta y ocho mil cuatrocientas pese
tas ; capítulo primero, artículo prime
ro, grupo tercero, concepto cuanto, vein
ticuatro mil quinientas pesetas; capí
tulo primero, articulo, primero, grupo 
tercero, concepto octavo, undécimo y 
duodécimo, noventa y seis mil quinien-j 
tas pesetas-; capítulo primero, - artícu
lo primero, grupo cuarto a! octavo, seis 

.millones cuatrocientas cuarenta y dos 
mil doscientas pesetas; capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo primero, 
diez y ocho mil pesetas ; "capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo segundo, 
concepto primero, veinticuatro mil pe
setas,; capítulo primero, artículo segun
do,» grupo segundo, concepto tercero y 
cuarto, treinta y siete mil pesetas ; ca
pítulo primero, artículo segundo, gru- 
po segundo, concepto sexto, ciento cua
renta y cuatro mil pesetas ; capítulo q/ri
mero, artículo segundo, grupo segundo, 

i concepto octavo, para las Depositarías 
de Vista Alegre, Instituto Oftálmico, 
Hospital de Asistencia social y Mani
comio de Teganés, mil quinientas pe
setas ; capítulo primero, artículo se
gundo, grupo segundo, concepto nove
no, veintisiete mil pesetas; capítulo 
primero, artículo segundo, grupo terce
ro, tres millones ciento, sesenta y  cija-, 
tro mil seiscientas sesenta pesetas ; ca
pítulo primero, artículo tercero, grupo 
segundo, ciento setenta y cuatro-'mil 
pesetas; ‘ capítulo primero, artículo 
cuarto, grupo primero, concepto prime
ro,̂  doscientas diez y nueve mil doscien
tas diez y nueve pesetas ; capítulo pri
mero, artículo cuarto, grupo primero, 
concepto cuarto, ciento veintinueve mil 
ochocientas ochenta y qinco pese
tas con veinticinco céntimos; Ca
pítulo primero, artículo cuarto, grupo 
primero, concepto octavo y  noveno, 
ciento. sesenta y tres mil cien pesetas 
con veinticinco céntimos ; capítulo pri
mero, artículo cuarto, grupos; segundo, 
tercero y cuarto, un millón cuatrocien
tas doce m il seiscientas setenta y tres 
pesetas ; capítulo segundo, artículo pri
mero, grupos segundo, tercero y cuar
to, dos millones ciento setenta y dos 
mil cuatrocientas -cincuenta pesetas;

capítulo segundo, artículo segundo, gru
pos' primero, segundo y tercero, dos
cientas diez mil seiscientas diez y seis 
pesetas ; Capítulo segundo, artículo ter
cero, grupos segundo, tercero y cuarto, 
doscientas veintinueve níil ochocientas 
pesetas; .capítulo segundo, artículo 
cuarto y quinto,v cuatrocientas noventa 
mil trescientas cincuenta y seis pese
tas ; capítulo tercero, artículo prime
ro, grupos segundo y tercero, doscien
tas ocho mil seiscientas pesetas ; capí
tulo,, tercero, artículo segundo, grupo 
primero, conceptos primero, cuarto, oc
tavo y novenoy un millón doscientas 

* quince mil ochocientas ochenta y ocho 
pesetas; capítulo tercero, artículo se
cundo, grupo segundo, seis millones 
novecientas ochenta y tres mil ciento 
cincuenta pesetas ; capítulo tercero, ar
tículos tepeero, cuarto, quinto y sexto, 
cinco millones seiscientas sesenta y sie
te mil quinientas cincuenta pesetas ; ca
pítulo tercero, artículo séptimo, grupo 
primero, concepto único, ciento cincuen
ta mil pesetas; capítulo tercero, artí
culo séptimo, grupo segundo, trescien
tas treinta mil pesetas; capítulo cuar
to, artículo primero, grupo primero, 
concepto único, ciento cincuenta mil 
pesetas; capítulo cuarto, .artículo pri
mero, grupo segundo, ciento ochenta y 
siete mil treinta y cinco pesetas con 
.dos céntimos ; capítulo cuarto, artículo^ 
segundo, grupo primero, conceptos pri
mero/segundo y -tercero, once mil pe-> 
setas; capítulo cuarto, artículo segun
do, grupos segundo y tercero, ciento 
sesenta y siete mil quinientas pese
tas ; capítulo quinto, artículo único, 
ochenta y dos mil cuarenta'y cuatro 
pesetas con cincuenta y un céntimos* 
Total, treinta millones setecientas diez 
y seis mil seiscientas veintisiete ' pese- 

, tas con tres céntimos. Obligaciones a 
extinguir : Capítulo primero, artículos 
primero y segundo, sesenta y cinco mil 
pesetas. Total general, treinta millones 
setecientas ochenta y una mil seiscientas 
veintisiete pesetas con tres céntimos.

Subsecretaría de Trabajo y Asisten
cia social : Capítulo primero, artículo 
primero, grupo tercero, concepto se- 

-  gundo, quince mil seiscientas pesetas ;
capítulo primero, artículo primero, gru- 

' po tercero, concepto tercero, trece mil 
seiscientas pesetas; capítulo primero, 
artículo primero, grupo tercero,con 
ceptos quinto, sexto y séptimo, ciento 
cincuenta y ochó mil cuatrocientas pe
setas ; capítulo primero, artículo pri
mero, grupo tercero, concepto décimo,, 
siete mil pesetas; capítulo primero, 
artículo segundo, grupo segundo, con
cepto segundo, tres mil pesetas ; capí
tulo primero, artículo segundo,, grupo 
segundo, concepto, quinto, treinta y una. 
mil ochocientas ochenta pesetas; ca-
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pítulo primero, artículo segundo, .grupo - 
segundo, ‘concepto séptimo, cuarenta y 

idos mil pesetas ; capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo segundo, con
cepto octavo, para Depositarías del Asi
lo de Incurables de Toledo, Asilo de 
Hombres y Mujeres Incurables y Orfa
nato y Asilo del Parcidades mil quinien
tas pesetas ; capítulo primero, artícu
lo segundo, grupo segundo,' concepto 
octavo, al Habilitado de Asistencia s o - /  . 
dal, mil quinientas pesetas ; capítulo 
primero, artículo segundo, grupo se
gundo, concepto 'décimo, ciento setenta 
y cinco mil pesetas ; capítulo primero, 
articulo tercero, grupo primero, cin- 

... cuenta mil pesetas; capítulo priirierop 
artículo cuarto, grupo primero, concep
tos segundo y tercero, ciento cincuenta 

, y seis mil novecientas cincuenta pese
tas ; capítulo primero, artículo cuarto, 
grupo primero, conceptos quinto al sép
timo, sesenta y dos mil nove
cientas cuarenta y cuatro pesetas 
•con veinticinco céntimos ; capítulo pri
mero, artículo cuarto, grupo primero, 

/concepto décimo, nueve mil trescientas 
siete pesetas con cincuenta céntimos;, 
capítulo segundo, artículo primero, grn- 

. po primero, nesehta - mil pesetas ; ca- ^
- pítulq segundo, artículo ptercero, grupo 

primero, diez mil pesetas ; capítulo 
tercero, artículo primero, grupo prime
ro, treinta.. mil pesetas ; capítulo terce
ro, artículo segundo, grupo primero, 
conceptos segundó, tercero, quinto, sex
to, séptimo y décimo, un millón ciento 
noventa y una mil ochocientas pesetas ; 
capítulo tercero, artículo séptimo, gru
po primero, concepto único, ciento cin
cuenta mil pesetas ;.' capítulo tercero, ar
tículo undécimo, ciento treinta y cinco 
mil setecientas sesenta y cinco pesetas 
con cuarenta y ocho céntimos ; capítu- 
lo cuarto, artículo primero, grupo pri
mero, concepto único, ciento cincuenta 
mil pesetas ; capítulo cuartp, artículo

, -segundo, grupo, primero,; concepto cuar-
- to, nueve mil quinientas píeselas. Total, 

dos’ millones^cuatrocientas sesenta y seis 
dril setecientas cuarenta y siete pesetas < 
con veintitrés céntimos.

A Dado en Valencia, a cinco de Julio 
de mil -novecientos treinta y siete.

MANUBD AAÑA DIAZ. • 
B1 Presidente del Consejo de Ministros, 

JUAN NBGítlN BOPBZ

MINISTERIO' DE JUSTICIA

DECRETO

Razones circunstanciales, la princi
pal de ellas el colapso que sufrían las

instituciones dependiente^ de la Direc
ciones general de los Registros y del 
Notariado, motivaron el Decreto de do
ce de Diciembre último, que suprimió 
dicho centro directivo. Da labor reali
zada por éste, desde su creación, queda 
patente en sus publicaciones anuales— 
índice de sus copiosas resoluciones de 
tan hondo reflejo en el Derecho civil—, 
y sería inexcusable desconocerla ';-basta 
recordar los asuntos do su competen
cia para comprender que las institucio
nes que abarca son esencialmente, téc
nicas, instrumentos al servicio del De
recho, que no púedé' desaparecer, sino '
que han de evolucionar al'compás de és
te. V

E 1 •encauzamiento de los problemas 
agrarios—y de la vivienda, dentro de 
las normas que en defiinitiva se 
adopten acerca del valor y efectos 
de concepto de propiedad en nues
tro territorio— ; las múltiples y 
variadas- cuestiones que se susci
tan con motivo de la aplicación de 
las Deyes Jnmobiliairas, cualquiera que 
sea el régimen a que quede sometida 
la relación del-hombre con las cosas de 
esta naturaleza, y que forzosamente han 
de existir en todos los regímenes ; la 

'inspección suprema de todos los asun
tos que se refieren al estado civil de lás 
personas, hoy más precisa que nunca 
por los efectos de la guerra que sufre 
nuestro pueblo ; el funcionamiento legal 
y eficaz de la fe pública notarial, a car
go de una institución que tiene por fin 
exteriorizar la representación de los de
rechos privados en la. normalidad o sin’ 
contienda, institución necesaria para 
que exista un orden, social progresivo 

. de fundamentos indestructibles^ que 
ha de desenvolver la vida- económico-ju
rídica ; el régimen jurídico de los Re
gistros, mercantiles, del de hipotecas le
gales, del_ de préstamos declarados nu
los, del de Sociedades anónimas y otros 
muchos asuntos relacionados con los 
que se dejan' enumerados, han consti
tuido, a través de una limpia historia 
de setenta y seis anos, el cometido de 
la Dirección general de Registros y del 
Notariado, que. llenó cumplidamente 
desde e f  año mil ochocientos sesenta y 
uno en que fué creada. s _ ■

Restablecer este centro directivo es / 
prestar un, señalado servicio a la Ad
ministración españolab a la que no debe 
privarse de lo que una acreditada" y 
gloriosa técnica ha demostrado ser im
prescindible en la vida oficial de nues
tro país. .

Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Justicia y de acuerda con el 
Consejo de Ministros,

'V.engo- en decretar lo siguiente :
Artículo primero. * Se restablece en el 

Ministerio de Justicia la Dirección ge

neral de los Registros y del Notaria
do, con las mismas funciones, organi
zación y régimen que tenía antes de ser 
suprimida por Decreto de doce de .Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis, y con las que en lo sucesivo se le 
atribuyan por disposiciones ulteriores.

Artículo .segundo. El Ministro del 
ramo dictará las disposiciones oportunas 
para el mejor cumplimiento de este 
Decreto.

Artículo tercero. Quedan derogadas 
las disposiciones especiales que se opon
gan a la presente.

Dado en Valencia, 'a cinco de Julio 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUBD AZADA 
E 1 M in i s t r o el e J u s t i c i a,

MANÜBD DE TRUJÓ Y ODUQ

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

D E C R E T O

Por haberse padecido error al pu
blicarse e>l Decreto de 30 dé Junio úl
timo, relativo a, la creación de Ser- 
vicios de Remonta en Campaña, a 
continuación >se reproduce debidamen
te rectificado:

La necesidad de atender a la repo
sición de bajas de ganado y a la or
ganización dé Unidades de Caballe
ría exige l a . inmediata creación del 
Servicio de Remonta jen Campaña que 
permita realizar*, con facilidad- y ra
pidez,, misión tan importante.
"E n  virtud de lo expuesto, de acuer- 

-do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Defensa. 
Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:- 
Artículo primero. Se crea la D i

rección del .Servicio de Remonta del 
E jército, que estará bajo la autori
dad militar y técnica del Inspector 
general de Caballería.y dependerá ad
ministrativamente de la Subsecreta- 

. ría del E jército de Tierra.
Artículo segundo. Para atender 

c.on facilidad y rapidez afilas nece
sidades en .ganado" de Tas grandes 

.Unidades, se constituyen los siguien
tes' ¡Depósitos de R em onta:

Número uno, en A lcalá de Henares. 
Número dos, en Ubeda.
Número tres, en Valencia.
Núm ero cuatro, en Reus.
Estos Depósitos dependerán dél Di» 

rector del Servicio de Remonta y, en 
el orden militar, también dependerán 
del v Jefe del E jército o. Uúérpo de 
Ejercitó, que t-enga^ jurisdicción en el
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territorio en que se hallen enclava
dos.

Artículo tercero. La organización 
de la Dirección y Depósitos del Ser
vicio de Remonta y ejecución de és
te se ajustarán a lo:s preceptos del 
Reglamento de -Servicio de Remonta 
en Campaña, adaptados a las dispo
nibilidades actuales.

Artículo cuarto. Con objeto de uni
ficar el ¿Servicio de ‘Remonta en Cam
paña se disuelven ¡los organismos 
que en ia actualidad tienen asigna
das funciones que corresponden a 
aquél.

Artículo quinto.. Se autoriza al Mi
nistro de Defensa Naciortal para dic
tar Las disposiciones reglamentarias 
encaminadas al cumplimiento y des
arrollo de este Decreto.

Artículo sexto. El Gobierno dará 
cuenta en su día a las Cortes del pre
sente Decreto.

Dado , en Valencia, -a treinta de Ju
nio de mil novecientos treinta y siete.

M ANU EL AZAÑA- 
El Ministro de Defensa Nacional, 

INDALECIO  PR IE TO  TUERO

MINISTERIO DE HACIEN
D A  Y ECONOMIA

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo' de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda 
y Economía.

Vengo en nombrar Director general 
de Abastecimientos ax don Trifón Gó
mez San José. ^

Dado en Valencia, a cinco de Julio 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN ÑEGRIN LOPEZ ¿

El Decreto de veintisiete de Mayo 
ultimo articula la constitución del Mi
nisterio de Hacienda y Economía, pri
mer paso firme dado hacia la unifica
ción de la política económica del Es
tado, y determina los límites de las 
Subsecretarías de Hacienda y Econo
mía que integran el departamento.

Comprendidos en la Subsecretaría 
de Hacienda todos los servicios en ge
neral "que 'Constituyen la Administra
ción de la Hacienda pública, ha sido 
necesario tan sólo introducir algunas 
pequeñas modificaciones en el acopla
miento de determinados servicios co
mo Los de Seguros, que, por su analo-

g**' en algunos aspectos con ¡las pen
siones de que benefician las 'Clases ¡Pa
sivas, se han llevado al, mismo centro 
para formar la Dirección general ¡de 
la Deuda, Seguros y Clases-Pasivas, 
a la vez que se ha concentrado la 
Administración de los caudales pú
blicos, la vigilancia del signo mone
tario y la regulación «del crédito y ca- 
:pitalización en la Dirección general 
del Tesoro, Banca y Ahorro.

Eri lo relativo a la Subsecretaría 
de Economía, la nueva organización 
responde preferentemente a’ propósi
to inmediato de atender a las necesi
dades creadas por las circunstancias 
anormales, con los medios que ase
guren lia regularidad e intensifica- 
eión de las actividades productoras y 
ejerciendo sobre ellas la acción tute- 
:1ar del Estado que les imprima la 
orientación más conveniente a la eco
nomía nacional. Todo ello constituye 
ail mismo tiempo una preparación pa
ra la tarea, forzosamente compleja, 
de la .intervención estatal en la vida1 
económica del país.

Por otra parte, :se ha estimado ne
cesario poner término a lia diversidad 
de estructura administrativa, adquiri
da por los servicios al desarrollarse 
en distintos departamentos, a través 
de sucesivas alternativas de desglose, 
y  refundición, y se les ha dado unas 
mismas normas generales de en cua
dra miento iguales para todos los ser
vicios que componen las dos Subse
cretarías de¡ Ministerio. 

v En virtud de ¡’o expuesto, por acuer
do del Consejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente y titular ele la 
cartera de Hacienda y Economía,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. .Los servicios dél 

Ramo de Hacienda, reorganizados en 
la forma dispuesta en eíl artículo se
gundo del Decreto de veintisiete de 
Mayo ultimo, se disribuirán entre las 
Direcciones generales en el mismo es
tablecidas en la forma qiíe a conti
nuación se determina:

a) ( Dependerán directamente de-¡la 
Subsecretaría de Hacienda ¡los servi
cios que en la actualidad le estaban 
afectos, así como el personal de Ta
quígrafos-mecanógrafos dél Catastro, 
que en lo sucesivo se denominarán 
«Taquígrafos - mecanógrafos de la 
Subsecretaría de Hacienda», los cua
les serán adscritos por ésta, a los di
ferentes servicios, con arreglo a las 
necesidades de los mismos. ■

b) La Subsecretaría de Hacienda 
continuará ostentando Ha Vicepresi
dencia. del Consejo de Dirección y 
llevará directamente ¡laís relaciones 
dél Ministerio, con La representación 
del Estado, en la Compañía Arren

dataria del ¡Monopolio de Petróleos, 
con el Consejo de Administración de 
las Minas de Almadén y Arrayanes y - 
con la Caja' de Reparaciones, some
tiendo al acuerdo ¡ministerial las pro
puestas de resolución correspondiera , 
tés.

c) E l personal que estaba afecto 
a los diferentes servicios de Seguros 
y Ahorro en el Ministerio de Hacien
da ejercerá sus funciones en las Di
recciones generales de la Deuda, Se
guros y Clases Pasivas, y dél Tesoro, 
Banca y Ahorro, siendo adscritas a 
una u otra por la Subsecretaría de 
Hacienda, según lo requieran las ne
cesidades de los propios servicios.

Artículo segundo. La Dirección ge
neral del Tesoro, Banca y Ahorro 
asumirá, además- de.las funciones que 
actualmente le están atribuidas, ex
cepto Has de ¡Seguros y Loterías, que 
pasan, respectivamente, a las Direc-; 
clones de la Deuda, ¡Seguros‘y Clases  ̂
Pasivas y del Timbre y Monopolios, 
todas las facultades que correspon
den a la Uomisaría general de Banca 
y Crédito por la Ley de Ordenación: 
Bancaria y por él Decreto de tres de 
'Octubre último, elevado a Ley por 
la de diez y nueve de Diciembre de 
mil novecientos treinta y seis, así co
mo todas las funciones que en mate
ria de ahorro les están encomendadas 
a los distintos organismos, de la  Ad
ministración pública.

Dependerá de esta Dirección gene
ral, en cuanto a sus relaciones con el 
Ministerio, él Centro Oficial de Con- 
tfatación dé Moneda.

Sé suprime la Comisaría general de 
Banca y Crédito y <sü dotación p re so  
puesta. - \

Continuará funcionando el Consejo 
¡Superior Bancari$ como órgano con
sultivo, en materia de Banca y Crédb 
tó, de la Dirección general del .Te
soro'j Banca y Ahorro.
"Pasan a depender de ¡la propia Di

rección el Secretario genera'1 del Con
sejo Superior Bancario y el personal 
de plantilla del mismo, con su .actual* 
carácter de funcionarios técnidos y co
mo organismo permanente de la Ad
ministración pública...

Conservará la Secretaría del Conse
jo Superior Bancario sus normas de 
funcionamiento, los servicios a ella 
adscritos, sus gastos y la forma i de 
cuantía, de retribuciones a su perso
nal, que seguirán satisfaciéndose 
unos y , otras con cargo a la contri;" 
bución que abonan los establecimien
tos bancarios, ¡conforme ¡a lio dispues
to en la' Ley de Ordenación bancaria. 
y con arreglo a presupuesto aproba
do por el Director jg en eral del Teso
ro, Banca y Ahorro, ¡siéndoles de apli-
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cacíón. lo establecido en eil capítulo- 
quinto d e f  (Reglamento de siete de 
Septiembre de m il novecientos diez y 
ocho,' para la  aplicación, de la Ley 
de Baées del Estatuto de- Funciona
rios, sobre recompensas v correccio
nes, expedientes gubernativos, cesan- 
rías y. separación, del servicio.

EH Patronato del ¡Estado en las Ca
jas de Ahorro, con -sus servicios y o r 
ganismos an e jo s," se^tráspasa al Mi
nisterio yde ¡Hacienda y ¡Economía, 
uno y otros funcionando bajo la  di
rección y presidencia del D irector ge
neral del Tesoro, Banca y Ahorro..

Artículo tercero. A la Dirección 
general del Timbre y  Monopolios co
rresponderá, además de los servicios 
que hoy estaban encomendados a la  
Dirección general deil Tim bre, Cerillas , 
y Explosivos y representación del Es- ' 
tado en el Arrendam iento de Tabacos, 
la  gestión de los servicios de Loterías, 
los de ¡la Fábrica Nacional de fia Mo
neda, y Timbre y aquellos otros que 
en lo sucesivo se les asignen por im
plantación de nuevos monopolios.

Cuando ce refiera a  necesidades, 
condiciones y' características de emi
sión o acuñación de moneda, corres
ponderá Ja D irección deil Tesoro, Ban
ca y Ahorro, y las atenciones e inci
dencias de la  fabricación dependerán 
de la Dirección general del Timbpe 
y Monopolios.

Artículo cuarto. La Dirección ge- 
- neral de la  D euda, Seguros y Cía se r 
Pasivas asumirá, además de los' servi
cios que le  estaban encomendados a 
la Dirección general de la  Deuda y ’ 
C lases Pasivas, los referentes a \Se
guros en general-, cualquira que sea 
«fl departam ento m inisterial en que 
radiquen, a cuyo efecto s u s  ■servicios y 
organismos correspondientes quedan 
incorporados al 'Ministerio de Hac.ien- . 
da y Economía..
• Artículo quinto! La Dirección ge-' 
neral de Carabineros asum irá la- di
rección, organización, inspección y ad
m inistración de ¡los servicios y per
sonal del referido Instituto. .

Se suprim e la  Delegación general 
de este Ministerio en el Instituto de 
Carabineros, pagando todas las a tri
buciones de este cargo al D irector ge
neral:

> Asim is m o, s e s u p rim e l a C om is i ó n 
de Clasificación y Ascensos, creada 
por «¡1 artículo segundo del Decretó de 
diez de Octubre de mil novecientos 
treinta y seis, y la  Inspección gene
ral, pasando las atribuciones que este 
organismo tiene e n . relación con su 
especial cometido ail Director gene
ral, "que las ejercerá auxiliado por un 
Coronel del Cuerpo, en el que p o d rá - 
delegar la s  inunciones inspector asaque

©
estime oportunas, y por el personal 
que en cada caso considere convenien
te utilizar.

E l cargo de Director general ten
drá el mismo sueldo, gastos de repre
sentación y asignación ail personal de 
¡la Secretaría particu lar de ¡lás restan
tes Direcciones generales de Hacien
da.

Artículo sexto. Las demás D irec
ciones generales y organismos de los 
servicios de H acienda conservarán su 
actual organización y competencia, 
salvo en aquello que hubiere sido mo
dificado por di artículo precedente

Artículo, séptimo. La «Subsecretaría 
»de Economía del M inisterio de H a
cienda y Economía, además de sus 
¡Servicios Centrales, se -compondrá de 
las Direcciones generales de Econo
m ía, de Industria, de Minas y C-om-" 
bustibles, de 'Comercio.y de Abasteci
mientos» .

Artículo octavo. «L o s Servicios 
C entrales de la.«Subsecretaría de Eco
nomía se com ponen.de las «siguientes 
dependencias: Oficialía Mayor, que-se 
ocupará de ¡todo lo referente a «Asun
tos generales.», «¡Recursos», «Habili
tación «de ¡Personal», «Habilitación de 
¡Material», «Registro general», .. «Ar
chivo», ((Biblioteca», (('Publicaciones», 
«Oficina de Arquitectura» y «Gabinete 
Telegráfico».

Sección general «de (Personal, a ¡la 
que compete ¡lo relativo ál personal 
adm inistrativo y auxiliar.

Asesoría jurídica, estará a cargo de 
funcionarios del Cuerpo de Abogados 
deil Estado.

Sección  «de Contábilidad, cuya Je
fatura será desempeñada por ira fun
cionario del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado. -

E n  tanto se da forma al propósito 
expresado en el artículo cuarto del 
Decreto de veintisiete de Mayo u lti
mo, sobre, la creación de un organis
mo coordinador de las diferentes acti
vidades- económicas . dél país, estará 
agregada a los Servicios ¡Centrales ¡la 
Oficina dél disuelto Consejo Ordena
dor de la Econom ía Nacional, con su 
actual personal adm inistrativo.

Artículo noveno. L a Dirección ge
neral de Econom ía terfdrá por come
tido la  coordinación de ¡la política eco
nómica «dél Estado.

P ara  ello, de m anera prim ordial en 
estos momentos, por su -transcenden
cia en circunstancias de excepción, se 
ocupará -de cum plir ¡la* misión enco
m endada al M inisterio de Hacienda 
por el Decreto de dos de Diciembre 
«de.mil novecientos trein ta y seis, re
lativo a importaciones y exportaeio-' 
mes, a fin de oirentar !la po 1 ítica de ob- 
tención y administración de divisas.

■Se ocupará también «de prever, en 
lo posible, é1 ritmo de las posibilida
des de exportación y el de las' nece
sidades de im portación, «para dar ma
yor fundamento y más eficacia a la 
política de divisas que se adopte.

Estudiará, además, «desde sus pun
tos de vista, la determinación de n i
vel más conveniente de los cambios, 
ai objeto de ofrecer indicaciones sobre ‘ 
esta cuestión a la Superioridad.

En cumplimiento «de la misión fisca- 
lizadora que le está encomendada-, co
nocerá los proyectos que las «demás 
Direcciones generales «de la  Subsecre
taría  de Economía eleven al Subse
cretario .para inform arlos desde el 
punto de vista de la economía gene
ral. ■ .

Artículo décimo. La Dirección ge
neral de Econom ía' se compone de 
una Sección de Asuntos genérales, que 
«se ocupará del personal .facultativo y 
técnico, de aquélla, dél Archivo, del 
Registro y de cuantos asuntos caigan 
fuera «de la  acción «de las restantes 
Secciones; de las Secciones de A gri
cu ltu ra, Industria, Comercio y Mi
nas, encargada cada una «de preparar 

' la  coordinación de la  política «econó
mica eq aquello que a su título hace 
referencia; por ultimo, «de una Sec
ción de D ivisas, a la  que compete, 
prim ordialm ente, la preparación de 
los informes sobre concesión o no y 
preferencia en la concesión «de divisas, 
recogiendo los criterios «de las Seccio
nes antes mencionadas. Correrá tam 
bién a su cargo la  preparación de los 
informes y estudios sobre política mo
netaria que deba em itir la  Dirección 
general. '

Artículo once. :La Dirección gene
ral «de Ecónomiía seguirá considerán
dose como organismo in tegran te de 
la Hacienda publica. «Su personal fa
cultativo, técnico, adm inistrativo y 
auxiliar procederá vde la  Subsecreta
ría «de Hacienda. Podrá, además, u ti
lizar personal dependiente de otros 
Mifiisterios en cuanto lo requiera la 
índole especial de ¡los asuntos.

Artículo^ doce. La Dirección gene
ra l «de Industria recogerá cuantos ser
vicios le correspondían en el refun
dido Ministerio «de Industria.

E sta  «Dirección general funcionará 
a través de las siguientes Secciones.

¡Sección «de «Asuntos, generales, quü 
se ocupará «del personal facultativo ^ 
■técnico de aquella D irección; del Ar
chivo, del Registro y de la gestión 
adm inistrativa de las Delegaciones 
Provinciales «de Industria. s M anten
drán, además, las relaciones adm inis
trativas con las Comisiones, Consejos 
y Consorcios dependientes de la D i
rección g e n e ra l ' de Industria © que
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cuenten con representación de 'la mis
ma.

-Sección de Inspección indusrial, que 
abarcará la  inspección de sum inis
tros públicos, la  tarificación., la  com
probación de aparatos de medida, la 
Policía industrial, las Contrastaéio- 
nes y la  Inspección de automóviles.

Sección de .Estadística, industrial, 
orientada especialmente hacia las ne
cesidades del momento.

.Sección de ¡Producción industria!, 
que tomará a su cargo, además de los 
asuntos de la  competencia del «Servi
cio de ¡Producción nacional», que se 
suprim e, el estudio de las necesidades 

✓ actuales de la industria en equipo, 
m aterias prim as y auxiliares, su su
ministro y 'd istribución , ¡ios'sum inis
tros especiales, la  int ensificación‘y a r
ticulación de la  producción industrial, 
la distribución de ¡sus productos y la 
vigilancia de ¡precios. '
* Sección de Intervención de la In 
dustria, que, además de tomar a su 
cargo los asuntos del ((Servicio de 'Na
cionalización Industria l» , que se su
prime, ce ocupará de das intervencio- 

-nes e incautaciones de industrias ci
viles, con arreg ’o a ¡los principio^ de 
¡la legislación vigente.

Dependerán también de ¡la. Direc
ción general de Industria, conservan
do sus. cometidos específicos, el Re-’ 
gistro de la'¡Propiedad Industrial y él 
Consejo de Industria, ésta con su do
ble función de órgano superior con
sultivo d e  la. política; industrial y de. 
Inspección de . los-S erv icios que la  
llevan a cabo.

Artículo trece. ¡La Dirección gene
ral de Minas~y Combustibles cumpli
rá el cometido ¡que incumbía a la  D i
rección del mismo nombre en el re -  • 

-fundido Ministerio de Industria. '
Se ordenará a esta Dirección gene

ral con arreglo a la  siguiente estruc
tu ra  :

.Sección de Asuntos generales, que 
se ocupará del persona! facultativo y 
técnico de la  Dirección, del Archivo, 
dél ¡Registro, de los trabajos de 'Es
tadística y de la ¡gestión adm inistra
tiva de las Delegaciones Regionales 
de ¡Minas y Divisiones de Aguaa Sub
terráneas y  de cuantos asuntos caigan 
fuera de ¡la acción de las restantes 
Secciones. Llevará las relaciones ad
m inistrativas con los Consorcios, P a 
tronatos y demás organismos donde lá 
Dirección general de Minas tenga par
ticipación o representación. -

Sección de Inspección ¡Minera, que 
sucederá en su actuación a la deno
minada «.Sección de Minas e Indus
trias ¡Metalúrgicas», cuyas funciones 
principales .se refieren -quilas concesio
nes mineras, recursos, Cámaras m i

neras, explotación de minas y Poli
cía de minas. Inspección de obras y" 
sondeos y reserva de zonas al Estado.

• ,Sección de Aguas subterráneas-, cu
yas funciones principales se refieren 
a los alumbramientos de aguas, in 
vestigaciones mineras, subvenciones y 

. auxilios para alumbram ientos.
Sección de Producción M inera e In 

tervención de sus explotaciones, que 
se ocupará de las necesidades actua
les en equipos y m aterias auxiliares 
para la explotación mine'rá y en pro
ductos que las ''industrias extractivas 
hayan de servir, de su suministro y 
distribución, de la intensificación de 

. la  producción m inera y de ¡la vigi
lancia de precios. Serán también de su 
cometido las intervenciones >e incauta
ciones en la  m inería, con arreglo a las 
orientaciones de los Decretos de vein
titrés de ¡Febrero, y diez de Abril ú l
timos.

Secrión de Combustibles y Explo
sivos, a l a  que corresponderán los co
metidos enumerados para las dos Sec-, 
ciones anteriores, en cuanto se re la 
cione coíi combustibles y explosivos.

D ependerán de la  D irección gene
ral de Minas y Combustibles ¡la In 
tervención 'Central, dél Plom o, el Ins- 

' titulo Geológico y Minero de España 
y ell Consejo de ¡Minería, que volverá 
a reunir las funciones consultivas so
bre política m inera y las inspectoras 
de los Seivicios oficiales.

Artículo catorce. La; Dirección ge
neral de Comercio recogerá cuantos 
servicios correspondían a l  refundido 
¡Ministerio dél mismo nombre; con ex
clusión d e , todo lo concerniente a 
Abastecimientos.

Com prenderá las siguientes Seccio
nes :

Seq^ión de Asuntds generales y Ser
vicios Exteriores, que se ocupará del 
personal facultativo y técnico de la 
¡Dirección, del Archivo, del Registro, 

t de la Biblioteca, de Publicaciones, 
de los Trabajos Estadísticos y de la 
gestión adm inistrativa de ¡los'Servicios 
en el exterior. Corresponderá también 
a  esta .Sección lo relativo  a las ¡Comi
siones, Consejos y Consorcios depen
dientes de la  Dirección general de 
Comercio, en donde ésta tenga re 
presentación.

Sección de Tratados y . Política 
A rancelaria, q u en ten d erá  a  la  infor
mación previa y regular sobre cuanto 
sea de. interés en los mercados ex
tranjeros para  la  actuación posterior 
de la  Dirección en m ateria de T rata- 

. dos y acuerdos com erciales, y. se en
cargará de los estudios y propuestas 
reilacionadas con ¡la negociación de los 
mismos, así corno de ¡los problemas 
de expansión comercial.

D ependerá de esta Sección la  Se
cretaría de la  Comisión Interm iniste
rial-de'''Comercio ¡Exterior.

Sección de Aranceles y Valoración 
nes, que atenderá a todo cuanto con
cierne a lia Dirección general de Co
mercio e n ,é l régimen arancelario de 
importación y exportación, en lo que 
afecta a l  régim en de puertos, zonas y 
depósitos francos; la aplicación de 
los regím enes especiales de im porta
ción, él estudio de los Aranceles ex
tranjeros y le í de las valoraciones 
arancelarias. - ■ _

Sección de Im portación, que tendrá 
.a su cargo lo s , estudios y propuestas 
relativos a ¡las'operaciones de im por
tación y compensación que puedan 
realizarse, de acuerdo con ¡los demás 
organismos a  ¡los que la  legislación 
vigente da participación en las men
tadas Operaciones hasta su entrega 
dentro deil territorio; nacional. Corres
ponde a  esta ¡Sección ¡la misión * que 
el Decreto de dos- de Diciembre de 
mil novecientos treinta y seis y dis- 

iposiciones complementarias atribuyen, 
en cuanto a importaciones, a la  

.■'extinguida Dirección general de Co
mercio E xterio r.'

Sección de Exportación, a la  que''‘.co
rresponderán ¡los estudios y propues
tas referentes á  ila exportación de 
productos nacionales y la  gestión de 
las operaciones . de exportación que 
puedan realizarse, también en cola
boración' con los demás organismos 
oficiales participantes en tales opera
c io nes/h asta  ¡su entrega, al ^consigna
ta rio ; compete a esta ¡Sección él co
metido que el Decreto de dos de Di
ciembre de m il novecientos treinta, y 
seis y disposiciones complementarias 
'atribuyen, en cuanto a exportaciones, 
a ¡la extinguida Dirección general de 
Comercio Exterior.

.¡Sección Agronómico-comercial,- que 
. tendrá como misión la  inspección de 

calidad de los productos agrícolas d is
puestos para' la  exportación a través 
de sus organismos provinciales (3. O. 
I. V. R. E.) y  los estudios de tipifi
cación, standardización de núes tros- 
productos, sirviendo, además, de 'ele
mento de enlace entre ¡la Dirección 
general de Comercio y él Ministerio 
de Agricultura.. ,

¡Sección de Intervención del Comer
ció InteriorA cuya tarea  fundam ental 
en los momentos presentes se referi
rá a ¡la acción tu telar .sobre loá esta
blecimientos comercia 1 es dél territorio 
nacional, mediante intervenciones e 
incautaciones, con arreglo ál Decreto 
de veintitrés de ¡Febrero últim o, np'lí-; 
cado a este objeto de lia actividad eco
nómica. Se  ocupará, además, , de, las 
relaciones adm inistrativas con las Cá~
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maras de Comercia, Industria y Nave
gación, así como del estudio de su 

-,transformación o supresión, con arre
glo a las míe-vas, circunstancias, fo
mento e inspección de la Cooperati
vas de consumo.

Articulo quiñce. La Dirección ge
neral de Abastecimientos recogerá to
das las actividades de La Administra
ción Centra1 de'1 Estado relativas al 
abastecimiento de la población en. 
busca de una unidad en la ejecución 
que consienta la eficacia máxima de 
este servicio publico.

Realizará su misión- por medio de 
las Secciones siguientes: * y

Sección de .Asuntos, generales, que 
se ocupará del personal facultativo 
y 'especial de la Dirección, deil Archi-j 
vo, del Registro, de las relaciones ad
ministrativas con ios Consejos Pro
vinciales y-Municipales y de cuantos 
asuntos no correspondan a las restan
tes Secciones. Formará parte de, ella, 
la ¡Secretaría de ¡la Comisión Nacio
nal de Abastecimientos, órgano con
sultivo de esta Dirección general.

Sección de Compras, cuya misión 
fundamentar consistirá en disponer 
acerca de la inversión dé los fondos 
que como masa de maniobra ba con
cedido y-ipueda conceder en préstamo 
el Banco de España, y realizar la 
gestión de lías compras, de acuerdo 
con la Dirección de Comercio, cuan
do éstas se realicen en el exterior. Co
rresponde a la misma e'í estudio espe
cial de las operaciones de compras 
para atender al logro derilá mayor 
brevedad en el cielo de circulación de 
sus fondos y evitar inmóvilizacáones 
■de los mismos. ; .

Sección de Distribución, que se oou-. 
'pará del estudio, de,(Las .necesidades 
de consumo y de las' posibilidades de 
salida de productos en las diferentes 
partes del territorio nacional, estable
ciendo. a su vista ílos almacenes que 
sean precisos y ejecutando la distri-" 
bución de los mantenimientos adqui
ridos. (Esta Sección será lia encarga
da de mantener contacto con todos los 
organismos de transporte qüe hayan 
de coadyuvar a la tarea a? ella enco- * 
mena a da. „

Intervención Delegada, que atende
rá a la fiscalización dé ¡los caudales 
puestos a disposición de ila Dirección 
generall de Abastecimientos.

Artículo diez y seis. Se transfieren 
a la Dirección general de Abasteci
mientos Los créditos concedidos por 
eil Banco de ¡España a la Comisión 
Nacional de Abastecimientos, por De
creto fecha veintinueve de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis y 
complementario de cinco de ¡Marzo de * 
mil novecientos treinta y siete, y por

Decreto' de veintisiete de Abril del 
presente, año.

.'En el plazo de un mes, a partir 
de ¡La publicación de este Decreto, 
la Comisión Nacional de Abasteci
mientos rendirá a la Dirección gene
ral dél mismo 'Ramo cuenta de la ad
ministración de los fondos que han 
estado a su disposición. En el mismo 
plazo' deben quedar trasladadas a es
ta; Dirección, general ¡todas las ope
raciones pendientes contratadas per la 
Comisión Nacional de Abastecimien
tos.

(La Dirección general de Abasteci
mientos,; >en el manejo de los fondos 
que se ponen a su disposición, seguirá 
él mismo procedimiento que estable
cían los Decretos de veintinueve de 
Octubre de mil novecientos treinta y  
seis y cinco de Marzo y veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta' y 
siete para la ¡Comisión iNacional de 
Aba st e-cimien t os.

Artículo diez y siete. Subsistirá, 
con el carácter de organismo consul
tivo de la Dirección .¡general, la Co- 
m isión Naci ona i de Abast e cimi enitos.

Será su Presidente el Subsecretario 
de Economía, quien podrá delegar 
en el Director general de Abasteci
mientos. Formarán parte de ¡La ¡Comi
sión, como Vocales, un 'representan
te de ¡la Subsecre t a ría" de Agricultura, 
uno de la Dirección general de Gana
dería, uno de la Intendencia militar, 
uno de 1a Dirección general de Abas
tecimientos, uno de la Dirección ge
neral de Comercio, uno de la Direc
ción general de Economía, uno de 
la U. G. T ., uno de ¡la C. ,N. T. y 
uno de la Federación Nácionaíl de 
Cooperativas de España.

Artículo die? y ocho. Queda sub
sistente la Comisión Asesora de Inter
vención e Incautación de Industrias, 
creada por el artículo quinto del De
creto de .veintitrés dé Febrero de 
mil novecientos treinta y siete, regu
lador de ¡la acción tutelar del Estado 
cerca de las actividades productoras 
en cuanto se refiere a la industria fa
bril y manufacturera en general,-fun
ción extendida a ¡la ¡Minería en virtud 
del ¡Decreto de> diez de Abril último 
y que por él presente se aplicará cm  
análogo criterio a las empresas y es
tablecimientos comerciales de cual
quier índole.

Corresponderá a las Direcciones ge
nerales de Indusria, de Minas y de 
Comercio ¡la tramitación, propuesta, 
ejecución e incidencias de las inter
ven cibnes e incautaciones de ¡las em
presas o explotaciones en ;los ramos 
respectivos que, antes de ser acorda
das por Orden ministerial o Decreto.

presidencial, según él caso, deberán 
ser informadas por esta Comisión.

La Comisión asesora de Interven
ción e Incautación de industrias esta
rá integrada por un representante- 
propietario y otro suplente de cada 
una de las Direcciones generales de 

.Econom ía, de Industria, de Minas y - 
Combustibles y de Comercio, otro del 
Ministerio de Trabajo y Asistencia so
cial y otro de la Subsecretaría de Ha
cienda. Formará también parte de la 
misma un Abogado de'l Estado de la 
Asesoría jurídica de la Subsecretaría 
de Economía. Será su 'Presidente el 
Subsecretario de Economía, quien po
drá delegar permanentemente en uno 
de los Directores gen rales de la Sub
secretaría. Actuarán como'Secretarios, 
propietario y suplente, de la Comi
sión, ¡los funcionarios que al efecto 
designe la Subsecretaría de Econo
mía.

Artículo diez y nueve. Quedan sub
sistentes, en su organizacióil actual, 
todas las Comisiones, Consejos; Con
sorcios, etc., dependientes dé ¡1a Sub
secretaría de Economía, hasta que se 
dicten disposiciones que ’los^simplifi
quen, modifiquen o supriman, para 
hacer, más eficaz- esta actividad de 
la Administración.

Artículo veinte. Los Directores; ge
nerales dé la Subsecretaría de Eco
nomía podrán proponer ai ¡Subsecre
tario el. nombramiento de un Subdi
rector elegido entre los Jefes de Sec-. 
eióh de la Dirección respectiva, en 
quien delegarán el despacho de los 
asuntos de trámite y firma de comu
nicaciones que no causen estado y  a ' 
los que corresponderá la. sustitución 
en ¡caso de ausencia o enfermedad del 

. Director. , 7
Artículo veintiuno. ¡Con arreglo a 

, Lo dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto de diez y siete de Mayo del 
año actual, que dio nueva . estructu
ra a los departamentos ministeriales, 
todos los créditos presupuestos afectos 
al Ministerio de Industria y Comer- 

vcio y a la Dirección general de Eco
nomía, incluidos los de ésta en el 
Presupuesto del Ministerio de Hacien
da, ^continuarán afectos a las Seccio
nes donde figuran; ordenándose los 
gastos por él Ministro de Hacienda 
y Economía. Este aplicará ¡las con
signaciones presupuestas a ¡los- con- 

/ceptos equivalentes de la nueva orga
nización. Se entenderá equivalente a 
la extinguida Dircción general de Co
mercio Exterior, la que se creó por 
Decreto de veintisiete de Mayo con 
lia denominación de «Dirección gene
ral de Comercio».

E¡1 sueldo, los gastos de represen
tación y las dietas dél Subsecretario
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de E conom ía, y  los (gastos de perso
n al y  materiaíl de la Subsecretaría 
p articu lar, así como los Servicios 
Centrales de' d icha Subsecretaría, se 
dotan con los -créditos consignados 
p ara  atención sem ejante en la  extin
guida Subsecretaría de Industria.

L as dotaciones figuradas para suel
do, gastos de representación, dietas 
del M inistro de ^Industria y 'para el 
personal y  m aterial de su Secretaría 
p articu lar, se aplicarán  al pago  de 
loa gastos de personal y  m aterial que 
originen la  ^Secretaría T écn ica  de la 
Sección  de E co n o m ía  del Consejo de 
D irección y  los demás Servicios C en 
trales de la Subsecretaría de E con o
mía que lio tengan consignación . ©fe 
los Presupuestos.

¡Las cantidades figuradas com o su e l
do, gastos de representación y^dietas 
del D irector general de Com ercio In 
terior, y  como gastos de personal y 
■material de su Secretaría p articu lar, 
se aplicarán  a la  constitución del 
Presupuesto de la D irección  gen eral 
de Abastecim i«ntoe, de nueva crea
ción.

L as dotaciones para atender a los 
gastos que origine el Centro de E stu 
dios Económ icos, figuradas en el Pre- 
isupuésto de la D irección  gen eral de 
E conom ía, se entenderán transferidas, 
con ¡la m ism a ap licación , a los Ser
vicios Centrales d e l M inisterio de H a 
cienda «Sección X I I I  de los P resu 
puestos vigentes», por p asar aquel 
centro a depender directam ente del 
M in is tro ' de H aciendá y E conom ía.

Q uedan anuladas las consignacio
nes para sueldos, gastos de represen
tación" y  dietas del M inistro y  del S u b 
secretario de Com ercio y  p ara  perso
nal y  m a te ria l de sus respectivas Se
cretarías particu lares y  G abinete de 
Pren sa. _

'A rtículo vein tidós. P ara  relacionar 
y  arm onizar ¡la la b o r de la s  d iferen
tes D irecciones gen erales y organism os 
dependientes jde este M inisterio y. con 
las funciones, que determ inará el R e
glam ento que d ictará  el M inistro de 
H acienda y Econom ía ’ actuará un 
C on sejo  de D irección constituido por 
¡los D irectores gen erales y Jefes d e ' 
centro* y organism os que directamerri 
te dependan del M in iste rio ; este C o n 
sejo, que será presidid» p®r el M inis
tro y  del que serán Vicepresidentes 
los Subsecretarios d© H acienda y  E co 
nom ía, com prenderá d®s Secciones, 
presididas por los respectivos Subse
cretarios; cada una de éstas constará 
por una .Secretaría técn ica  y d iv id i
rá sus trabajos en Com isiones.

OPedrán figurar como tem poralm en
te adscritos a la s  labores dell Consejo ,

los elementos técnicos que a este fin 
sean designados por él M inistro.

Tam bién podrán adscribirse al tra
bajo de las Com isiones y Ponencia» 
los asesores que a propuesta de dichas 
Com isiones s*an autorizadas por les  
Subsecretarios respectivos. . v .

A rtícu lo  veintitrés. E l  M inistro de - 
H acienda y Econom ía d icta rá  las .dis
posiciones necesarias para el cum pli
miento de lo dispuesto en el preseñó
te Decreto. • ...

A rtícu lo  vin ticuatro. D e  este D e
creto se dará cuenta a  la s  Cortes.

D ado en V a len cia , a cinco d® Julio , 
d e 'm il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  AZAÑA * 

E l M inistro de H acienda y E conom ía, 

J U A N  N E G ^ I N  L O P E Z

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

I l mo. S r . : H aciendo uso de las fa* 
cuitad es que le  concede el D ecreto d e / 
15 de A gosto  últim o y a  propuesta de 
lia A udiencia de V a le n cia , p revio  in 
form e favorable  de su Salta d e  Go
bierno, y a  reserva de cuanto opor
tunam ente se acuerde y ^Itabílezoa res
pecto de su situación defin itiva,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
nom brar, con C arácter interino, para 
lo s  cargos de Juez m un icip al propie
tario , -Fiscal m un icip al propietario, 
Juez m un icip al suplente y  F isca l mu- 

: n icipal suplente d e  Piles (V alen cia) 
— dotados, los dos prim eros, con el 
haber anual de 1.500 y 500 pesetas, 
respectivam ente, y con derecho, los 
dos últim os, a que sus titulares de
venguen reglam entariam ente haberes 
de sustitución, a razón de los su el
dos yarindicad^s— , a don V icente C li- 
mén Alem airy, don Cristóbal F erra n 
do H errera, don D ionisio F errando 
Pons y  don ¡Salvador Salas ¡Salas, res
pectivam ente, quienes percibirán sus 
haberes, con cargo  al crédito conce
dido por Decreto de 8 de M ayo ú lti
mo, p revia  la" tom a de posesión, que 
se acreditará por ¡medio de d iligen cias 
extendidas en las credenciales corres-n 
pondi entes, una vez reintegradas en 
la  form a que la L ey del T im bre de
term ina.

(Lo digo a V . I. p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos. , ¡ _.

' V a le n cia , 5 de Julio de 1937..

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lm o. S r . : V ista  la instancia sus
crita p o r don Juan Perona Jim énez, 
Juez m unicipal supliente .jde M inaya 
(A lbacete), en sú p lica  'de que sé le 
adm ita la renuncia de su cargo,

E ste M inisterio, de acuerdo con lo 
inform ado por el P residente de la 
A udiencia de A lbacete  y de confor
m idad con lo prevenido en e l número 
quinto d¡el artículo  9 de la L ey de 

J u stic ia  M un icip al, ha resueilt® acce
der a lo so licitado y  adm itir la  re
nuncia que de su cargo ha presentará© 
el expresado funcionario.

Lo digo a V . I. para  su conoci
miento y  efectos oportunos. *

V alen cia, 5 ,de Julio  de 1937.

M A N U E L  D E  IiRUJO Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iaiste-

I lmo. S r . : V isto  r l  in form e fa v o ra 
ble emitid© - por el Presidente d© la 
A udiencia de M urcia y- de conform i
dad con lo preceptuado en ©1 D ecre
to de 15 de A gosto  de 1936, convertii- 
do en L ey  por la de 19 de D iciem bre 
d é i propio año,

Este M inisterio acuerda nom brar 
Juez de P rim era Instancia e In struc
ción interino a don José Q uer A g u a 
do, que p asará  a prestar ¡sus servicios 
en eil Juzgado de V illa jo y o sa , en la 
provincia  de A lican te.

(Lo digo a V . I. para su conoci
miento y -efectos oportunos.

V a len cia , 5 de Julio de 1937.
 ̂ M A N U E L  D E  ÍíR U JO  Y  O L L O  

Señor Subsecretario d e  este Ministe-

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

E xcm o. S r . : D e  acuerdo con lo que 
previene el Decreto de 28 de Junio 
últim o (G A C E T A  180 y D . O. nú
mero 156), .

V en go en nom brar Presidente d e  lau . 
D elegación  de Ha Subsecretaría de Ac-o$ 
mamonto en C ataluñ a á don R icard o  | 
Jiménez de ,!lír B eraza, 'Corone! de A r
tillería , y D elegados en la m ism a a 
don Antonio G udín Fernández, T e 
niente Coronel d e ' A via c ió n , y dan 
Joaquín Marilés Sanz, Tdcnico-me^ > 
cánico. *

L o com unico a V . E . para su cono
cim iento y  cum plim iento.
■ V a le n cia , 3 de Julio  de 1937. *v

i TNDALEGI Q PRIETO 
Señor... ‘ * (
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, Vengo en nombrar Comisario gene
ral de la Subsecretaría de Armamen
to a don Anastasio de Gracia. 

Valencia, 3 de Ju lio  de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S  

Accediendo a lo .propuesto por 1.a Je 
fatura Central de Transportes,.

He resuelto que las Clases e indi
viduos del Instituto de Carabineros 
comprendidos en l a 1 siguiente rela
ción, que comienza con Sebastián Fo
rre r íbárs y . termina- con José Solero 
Martínez, pasen a prestar sus servi
cios a  la Jefatu ra  indicada, en la que 
causarán alta en la  revista del pre
sente m es; no verificando la presen
tación a su nuevo destino hasta que 
s© presenten- en sus actuales U nida
des lo* sustitutos, para lo ciial, por 
el Negociado de Cam paña.de esta D i
rección, serán designadoé estos últi
mos. • '

Lo  com unico a V. E . para su con ©- 
cimiento y efectos.

Valencia, 5 de Ju lio  de 1937.

• P- D.,
M A R IA N O  T R ü C H A R T E

•S eñ o r... * . ,

Relación que se cita 

Cabos :

. Sebastián F e rrar íbárs, de la  ' 
65.a B rigad a . :

Inocencio Pizarra Núñez, del
2 2 .0 Batallón... ^

P  abl o %  án ch ez R am í r ez, d el 2 2.0 B a - 
tallón.

 Carabineros :

• Enrique Martínez Reverter, , del
34.0 Batallón.

Francisco M orilla^ Aivarez, del
19.0 Batallón.

Joisé Andrés PTasencia, del 2.0 B a
tallón de la 5.a B rigada.

Ramón Guzmán Juan , del 4.0 B a
tallón de la 5.a Brigada Mixta.

Juan López Sanz, .del 4.0 Batallón 
de la '.a B rigada Mixta.

Felipe Pérez López, del Prim er B a
tallón de la 5.a B rig a d a .Mixta.

Víctor des Valls de los Desampara- - 
dos, el Prim er Batallón de la 3.a 'Bri
gada.

Juan Porenna Sáez, del 24.0 Bata- 
, dóu.

‘Manuel ¡Chisberit Alapón, dél 4.0 B a 
tallón de la 3 .a B rigada iMixa.

Ignacio Cabella Scjanilla, de la 
65.a B rigada Mixta.
’ Angel García Serrano, del Primer 

'Batallón de la 5.a Brigada Mixta.
José Délgade Deímás, del 4.0 Ba—' 

tallón.
José Martínez Carrascosa, del Pri

mer Batallón de :1a 5.a Brigada. .
. Jácobo Fernández-Tello Fernández, 

del 2o.0 Batallón./
Antonio Martínez López, del 18.0 

Batallón.
José Ibáñez Alonso, del Prim er B a

tallón de la 5.a B rigada M ixta.
Jesús Castillo Torres, dé la  Coman

dancia de Madrid.
José Durá Sandio, del Prim er B a

tallón de la 5.a Brigada Mixta.
José Bolero Martínez, del 24.°^ B a

tallón. -

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este M inisterio de 25 de 
Febrero último (G A C E T A  número 
58), para -servir en él Instituto de Ca
rabineros los - individuos que figuran 
■en la relación que comienza con Ju- 
liánVBrqtóns Díaz y termina con J a i 
me Serra*,Sanz,- y  dé conformidad con
10 propuesto por el Negociado de Re
clutamiento, ' _ .

Me teñido a bien concederles a! in
greso en el mencionado Instituto, con 
’deatino . a la Jefatura Central de 
Transportes.

Lo comunico’ a V. E . para su co-
11 acimiento y efectos. ... - *  -

V al en ci a , 5 de Ju lio  - de - 1937.

• ó  ' ' ' . P . D .,
M A R IA N O  TIR U C H A R T E 

Señor... ,

Relación que se c ita :
Ju lián  "Brotóos Díaz N ,
Manuel Martínez Ruíz 
Angel José  M aría Orrent Coreo 
Tomás . Pedrosa Puertas 
Antonio Blanco García 
Fe lip e  Castell Segura v,
Juan  Ayas Comíreras 
iRamón Romero Robles- 
Emeterio Charco V illanueva 
M arcos Ciria Abadiano 
Eustaquio .Sánchez Morales 
Antonio Béíenguer Gil 
Mariano Torregrosa Cavedo 
R afae l Herrero Lledó 
Antonio Alvarez Castrero 
Manuel Gazorla Requena 
Isidro Pico Bernabeir 
José Verdu xAlcaraz ;
Gregorio Núñez Pérez 
Vicente Montagut Peris 
E loy  Sánchez Caro 
Ismael Zaragoza Burguete 
Francisco Alañiz Ballestón 
Framcisoo Torres Ortega

Vicente Llopis Cervera 
Salvador Pérez Canet 
Benito Pérez Taenguas 
Eugenio Ferrando Bádía 
Rafael Abell Calpe 
Carlos Calvo Ch i lo eches 
Vicente Ginés Roga 
Ramón Torres Moreno 
Bautista Garcará Catalá 
Juan José Pérez Ferrer"
José Torres Martínez 
Eduardo Arribas San z ''
Antonio Contreras Sánchez 
Manueil P inar Iglesias 
Indalecio Vega López 
Juan Bautista García Revira 
Honorio Mora Ramos 
José Vercher Martorell 

. Antonio Abad Jiménez 
Marcos Herranz ¡Oqueado 
Francisco Medina Clodero 
Jaim e V idal Samper 
Manuel Pulido Tarravias 
José  Santa M argarita Samir 
José Taberner Martínez 
Balbino Sánchez Lamana 
Lorenzo Aranzano Arroyo - 
Teodoro Pascual López 
Salvador Castro Vilano va 
José Lorente Camarero 
Diego Salvatierra Calvo 
Baldomcro Fernández Corral 
Ernesto Fernández Corral „

1 Segundo Martínez Borredá 
Bernardo Hernández Martínez 
Marcelo Soto H idalgo 
Gámdid o • P e r di gu e r o Guadr ad o 
José Rodas Muñoz 
Salvador tRpcamonde Prian 
Francisco Lupiáñez Valle 
Antonio Cifuentes García (
Saulló Alberto Aponte Gómez 
Manuel Rodríguez López' 
Francisco Lópqz Campos 
Silverio -Bar ah orna Benito 
M iguel Ferrer Peralta 
M ahuel Gallardo Santos 
vMiguel Líedó Onrubia 
José N avarro García 
Enrique Cardo Sellé*
R afael P ía  Cardona 
Juan Morando Muñoz 
Pedro Pucho 1 Peris 
M anuel Gómez T o rija 
Jorge Sangdas Porta 
Florencio Lumbreras Sauz 
Francisco Morán Rodríguez 
Antonio Padilla Sánchez 
Enrique Torregrosa Tomás 
Joaquín Gómez Montalhán 
Enrique Fernández N aranjo . 
Joaquín Raimundo Gabanes 
R afae l Aramda Cucar ella 
N icolás A m au Giber 
Vicente Ferrer Solfa , ■,
Roberto Ballester Orts
Juan  Antonio..Jiménez Monsalves •
Francisco, Martínez Vicente
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F fan cisco ' P e r ale s~ P as c u a I 
José Gutiérrez Leal 
Antonio Benítéz Ruíz 
Andrés Navarro Castaño 
José Vegas Olivero 
Manuel Godino Alvarez 
Manuel Igiiesias Bello 
Em ilio Martínez Vilano va 
Alfonso Colina Esteban 
Cesar ¡Pérez Pérez 
D om ingo Pérez Pérez 
Pantaleón Go ros tiza Ortega 
Manual Cortés Ferrer 
Enrique Morán Rodas 

• Enrique Moreno Escolaza 
' Salvador Mes Ferrer 
• (Rafael J-uan Fa vieras 
José Gisbert Peiró ...
José Andrés Calatayud.
Erancis-co Serrano Sánchez i 
Salvador Gadea Roig 
Manuel Huercio Rodríguez 

/ Antonio Cobas Alúmbrelos % >
José Tarín Pérez 
Carlos Caballero Méndez 
Inocencio Moya García ■ *
¡Rafael Estiva!is Bebda 

■ M iguel Garrea Monto 
Angel Bravo Baratas 
Vicente García Vilá 
Vicente Ruíz Cortés 
Agustín Hernández Ruíz 
Salvador Gallasteguii ' Inchausti 
Tomás de la Torre Verdejo López 
Pedro Rubio Soriano 

, Arturo: Bordes García 
Fernando M ártir López 
José M uñoz Berna!
Luis Posat Gil de los R íos, 
Francisco Palacios Uros a 

. Juan Pérez Climent 
Enrique Navarro García 

' Guillermo Masdeu R o vira 
Juan Tarín ¿Esíévez ■ .
Antonio Toledo M iñara 
Manuel B aldona ero Méléndez , ~
Adrián Ortiz García 
Francisco Cobos Cortés 
José López García 
Juan Puertas Mateo 
iMatías Torreblarica Sánchez 
Pedro Lozano Medialdea 
F élix d el Am o A le o rio 
José María Granlle M elchor 
Antonio Cabrera Noguera 
Manuel Bellón Muñoz 
A lbino Árnaiz Bbrilla 
M iguel Borras Mompó 
Antonio Barrinaga Becerril 
Ernesto Juster . Jarque “
Ismael Andrés Fernández 
Julián Hernández Escudero 
Carmelo Ghandi A l ven tosa 
Agustín Gregori Puerto 
Agustín Palomo Pérez 
José Cuesta Amorós 
Manuel Ginér Gandía - 
Fermín Montero Martínez

■4 José María del Rey Saiz 
Víctor .López Rojas 
Vicente Jim en o Alcocer.'
Eduardo Rodríguez Puerto 
Antonio Martínez .Navarro 
Fidel García Oliva 
José Martínez Vicente 
Francisco Torres - Bartuai 
Daniel Granell Falcó 
José Tomás'-Navarro 

• Germán Lamas González 
Joaquín Sáez Gascón 

* 'Eduardo Serrano Adra 
José MánueLPérez Ruíz 
Francisco Bprrás M ompó .
José Mestres, García 
I'S abe lino Muñoz Garrido 
Vicente Mestres García 
Enrique Reltrán Gutiérrez 
Antonio Romero Segura:

'José Arnal B alaguer 
"Fernando Am igo de da Iglesia y 
José . González Corona - 
José Ballester M olina •
Silvano García Cruz 
Jaime Serra Sanz

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES 

Ilmo. Sr. : A  propuesta del Claustro 
de Profesores de la Escuela Normal del 
Magisterio. Primario de Valencia, y de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 19 de Abril del presente año 
(GACETA del 30), . \ - •

Este Ministeriq lia. acordado _ conce
der, por el curso actual, los siguientes 
subsidios a cada uno de ios alumnos de 
dicho" centro- docente que a continua
ción se expresan :

Joaquina Castellano .Herrero, dos
cientas pesetas mensuales.

Francisco Chornet Bisbal, doscientas . 
pesetas mensuales.

Enrique Perri Sirera, ciento cincuen
ta pesetas mensuales. . ‘

Concepción' Navarro Simón,- ciento 
cincuenta pesetas mensuales.

Isabel Valero Vela, cien pesetas 
mensuales.

Rafael Sanahuja Salóm, cien pese
tas mensuales.

María del C-, García Sonrosa,- cien 
pesetas mensuales.

Rafaela Saiz Carbonell, cíen pesetas 
mensuales.

Emilia Vela Arcos, cien pesetas trien- . 
suales. '

María del C. Llach Llach, cien pe
setas mensuales. '  - ’

Elena Martínez Cid, cien pesetas 
mensuales.

Elisa Andreu 'Settier, cíen pesetas -' 
mensuales. ^

Milagro Royo Hernández, cien pese-, 
tas mensuales. p j

Ana Rojo Martín, Aien pesetas men
suales.

Ginés Mayquez Machirant, cien pe
setas; mensuales.

Emilia Benayente García, cien pe
setas mensuales. ‘ .

Juan Díaz Terol, cien pesetas meu- 
’ suales. ' ' ■ . /i  ■

Lucio Gómez Rey, cien pesetas men
suales. .

. ' Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos^ Valencia, 2 de 
Julio dé 1937.

P. D., .
NAVAL <

■ Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza. ■

Visto el expediente de expedición 
de título que 'eleva a este Ministerio la 
Escuela Normal del Magisterio Prima- - 
rió de Murcia'; 1

Resultando que en é l 'obra nñ certi-' 
ñcado del Secretario general de la F e
deración Provincial de Trabajadores de 
la Enseñanza, en que se hace constar 

t que el interesado don Marcelino Tama- 
yo Gea terminó la carrera del Magiste
rio en la Escuela Normal de Granada, 
no puliendo acompañarse el certificado 
de estudios correspondiente por estar 
dicha población en poder de los fac
ciosos ; '

Resultando que. también obra certi
ficado de nacihiiento del interesado, en 
que consta nació en Caniles (Granada) 
el 5 de Mar zade 1909 ; -

Resultando que igualmente consta 
que ha abonado los derechos que la 
Ley' establece ; . ;

Considerando que ha ^justificado, el 
interesado, en la forma preyenida en lap~ 
Orden de 8 de Octubre de 1936 (GA
CETA. del 10), haber terminado la ca
rrera del Magisterio,

Este Ministerio ha resuelto dictar 
esta Orden, que tendrá todos los efec
tos legales del título de Maestro- dé 
Primera Enseñanza, mientras duren las 
actuales circunstancias, debiendo luegef4 
completarse el expediente con certifi
cación expedida por la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Granada pa
ra qué pueda expedírsele el título.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to .y efectos. Valencia, 1 dé Julio de 
1937- : V . ■ - ’ '

P. D.,
• NAVAL "

Señor Director general de Primera En* 
señaliza. -


